
DIRECCIÓN ESPECIALIZADA DE EXTINCIÓN DEL DERECHO DE DOMINIO 

(DEEDD) FISCALÍA (28) VEINTIOCHO ESPECIALIZADA 

E D I C T O 

LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN - DIRECCIÓN ESPECIALIZADA DE 

EXTINCIÓN DEL DERECHO DE DOMINIO, UBICADA EN LA AVENIDA CALLE 24 No. 

52 – 01, EDIFICIO F, PISO 4, BOGOTÁ D. C. 

 

C I T A Y E M P L A Z A 

                                                       A 

GERARDO ANTONIO BUCHELI MUÑOZ, C.C. 14.941.635,HEREDEROS, TERCEROS 

INDETERMINADOS Y DEMÁS PERSONAS QUE SE CREAN CON ALGÚN INTERES 

SOBRE EL BIEN, para que comparezcan a hacer valer sus derechos, a la Secretaría de la 

Dirección Especializada de Extinción del Derecho de Dominio, ubicada en la Av. Calle 24 # 

52-01, Bloque F, Semisótano en la ciudad de Bogotá, a recibir notificación personal de la 

resolución de INICIO de la acción de extinción del derecho de dominio de fecha 16 de Abril 

de 2009, proferida dentro del proceso de Extinción de Domino con radicado  No. 201701549 

E.D., adelantado actualmente por la Fiscalía 28 Especializada de esta Dirección, en contra del 

bien que luego se enuncia, con el objeto realizar emplazamiento que se surtirá por EDICTO que 

permanecerá fijado en la Secretaría por el término de cinco (5) días y se publicará por una vez 

dentro de dicho término en un periódico de amplia circulación nacional y en una radiodifusora 

con cobertura en la localidad  en donde se encuentran los bienes,  de conformidad a  lo normado 

en el artículo 13 numeral 4º de la ley 793 de 2002,  para surtir dicha notificación y hacer valer 

su derechos sobre los bienes objeto de esta acción extintiva.  

BIEN OBJETO DEL TRÁMITE DE EXTINCION DE DOMINIO 

IDENTIFICACIÓN UBICACIÓN  PROPIETARIOS 

M.I. 370-175001 Predio Urbano en la ciudad 

de Cali - Valle.  

Calle 23 A # 2N-43 

LUCILA MUÑOZ DE BUCHELI. C.C. 

29.035.093 (Q.E.P.D.) 

 
Se advierte a los emplazados que, si no comparecen dentro del término antes mencionado, 
se les designará Curador Ad Litem, con quien se surtirá la notificación personal de la 
resolución y se proseguirá el trámite hasta su terminación  
 
Bogotá D.C., Veintitrés (23) días del mes de abril de dos mil veinticinco (2025) 
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